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AaVERTOHOA OílCíIÁl 
Lutfso que ôs Sreí, Alcaldoa 7 Seero-

imrioB reciban los números delBoutríN 
correspondan al diñtrito, dúpon-

drAn que se fije un ejemplar en «1 eitio 
<4» eoiímabre, donde pennanecerá i a * -
ia «1 recibo del número siguiente. 

Loi Secretarios cuidarán do comer-
far loa BOLET<»B8 cokcnionadc» ordn-
judafljente para sn encuaderziKCicSn, 
q ii deberá veriücarse cada ano. 

?E P D B W C 4 LO» m U a i S i t C O L B S Y ViERSKS 

Se euscribe en la Conteduria de la Diputación provincial, á cuatro pe-
setsa cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pésetes al nfic, á les particulares, pagadas al solicitar la tufceripción. Los 
pagos de fuera de la capital harán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
rí^ndope solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frnecián de peseta (jue resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumente proporcional. 

Lon Ayuntamientos d» esta nrOTÍncia abonarán la suscripción con 
aritiglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
hn loa nómeros de este BOLETÍN de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas ataño. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EMTCRIAÍ. 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se inserturán oticial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al t-sr-
vicio nacional que dimane de los mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Piciembre de 1905, un 
cumplimiento al acuerdo de ln Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTIKBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mecTij-
nados BOLETIMBB se inserta. 

F A . R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA. 
DRL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), á. M. la Reina 
Doña Victoria tíugenia y Sus 
Altelas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(BlíCHa del din 8 de Julio dn 1909.) 

GOiiEENO üll PHOVIKCIA 
JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

C i r c u l a r sobro loculev de 
EHCUCIU 

En cumplimiento de órdenes ter-
miuuDtcs del Ministerio de lostruc-
c ó n públic», y de acuerdos de esta 
Junta proviccial, se recuerda ¡i V. 
por medio de la preeotta circular, la 
importar»tisiroa Real orden sobre eu-
neamiento é bigieDización do los lo
cales de las Escuelas públicas, enca
reciendo cuanto ea posible en la dé 
el más exacto cumplimiento por 
parte de las Jautas locales y Ajuo-
tumientoa de la provincia y conmi-
nandu i los que por morosidad, oo-
gligeccia ó resistencia, desobedez-
cao estas disposiciones, coa exigir
les inexorablemente la más estre
cha reepoDSíbiüdsd. 

Ha sido siempre la mejora de los 
ediücioa escolares objeto de la más 
constante y especial atención de la 
Junta de Instrucción pública de op
ta provincia, su más vehemente de
seo y uno de sos más ñrmes y anti
g ü e s propósitos en bien de la ense-
fianza primaria, que sin locales apro 
piados resulta defícientisima y poco 
menos que iceñeaz. 

Tan especial interés lo tiene bien 

demostrado cata Junta, publicando 
todos les años detulludas y apre-
mtactes circulares sobre tan impor
tante materia; adoptando'en todas 
sus cesiones los acuerdos m:is con
ducentes í este fin, UBI como remi
tiendo á diario múltiples comunica 
ciones i los Presidentes de las Jun
tas locales en resolución de las que
jas y ieclamacioces que con ex
traordinaria frecuaccia se elevan á 
esta Presidencia respecto á deficien
cias de todo género en los edificios 
destinados á Escuelas de primera 
enseñanza, falta de locales en al-

f unoscasosy pésimas condiciones 
'giénicas de los mismos en la ma

yoría. 
Los estados oficiales todos los 

a Sos cedidos á los Sres. Maestros, 
los it formes particulares de elios so
licitados respecto á las reformas que 
necesitan sus Escae as, las visitas de 
los Sros. Arquitecto provincial i 
Inspectores oe Primera Eoseñaczo , 
muchos veces giradas á distintos 
pueblos para reconocer y certificar 
de la falta de condiciones de los lo
cales escolares, los innumerables 
expedientes de esta índole resueltos 
por esta Junta y aun por el Rectora
do, todo ello, con acreditar el celo de 
eatuCorporación, prueba clarameote 
que quizá ningún otro asunto ocu 
pa y preocupa tanto como éste la 
consideración de la Junta provic
cial, ni proporciona tanto trabajo y 
tan constantes molestias, coostitu-
yendo á la vez uno de los princi
pales obstáculos que se oponen al 
progreso de la instrucción pública. 

Esta labor tenaz de la Junta prc-
vincial ha dado algún resultado, co
mo no podía meaos Je esperarse de 
la cultura é ilustración de muchos 
Ayantamientos y Juntas locales. 
Ea el espacio de tres años pasan de 
un centenar los edificios escolares 
construidos de nueva planta, y son 
más aun los arreglados y mejorados 
en forma algo suficiente, decorosa y 
apropiada para el noble y transcen
dental objeto & que se destinan. 
Siendo más de encarecer estas me
joras y reformas cuanto que, eo su 
mayor parte, se han llevado á cabo 

por los pueblos mismos sin recur
sos mucicipales, valiéndose de la 
prestación personal, debiéndose úTi
camente á la iniciativa de los veci
nos de cada pueblo que han rivali
zado en deeprenditniento, aportando 
los materiales y el trabajo á la obra 
común de edificar la Escuela. 

Algunos Ayuntamientos más ce
losos ó más necesitados, han logra
do ver resueltos favorablemente sus 
expedientes de subvención, consi-
guieodo generosa y eficaz ayuda 
del Estado (mayor este año para 
nuestra provincia que para ninguna 
otra), gracias á la cual han cons
truido ó están construyendo sus Es
cuelas de nueva planta con arreglo 
á todos los requisitos que exigen de 
consuno la higiene y la pedagogía. 
Otros pueblos, por fio, debido á los 
antiguos patronatos, modernas fun
daciones ó expléndidos donativos de 
ilustres filántroposleoneses, cuentan 
ya con nuevos y bien dotados edifi
cios escolares, verdaderos modelos 
en sn género. 

Pero todo ello realmente es muy 
poco en comparación do lo que fal
ta. Son todavía mnchisimoa los pue
blos que por negligencia, por care
cer de recursos, por oo conceder al 
problema la traoscecdeotal impor
tancia que tiene, coosier.ten impasi
bles que perduren sus Escuelas ins
taladas en locales estrechos, oscuros, 
húmedos, . insanos, incapaces é in
adecuados por todos los conceptos 
para los fines educativos. Qundan 
aun en la provincia más de quinien
tas Escuelas faltas en absoluto de 
las más imprescindibles coadiciones 
que la higiene y la pedagogía exi
gen. Escuelas hay peores que cua
dras, y en algunos pueblos no se 
atreverían á encerrar los ganados 
en los locales donde toleran, sin 
embargo, el hacinamiento de los 
niños. 

T esto, á todo trance, hay que 
suprimirlo, y con toda urgencia nay 
que remediarlo, aunque no sea más 
que por el honor de la provincia, 
por elemental cultura, por el más 
rudimentario sentimiento de huma
nidad que á voces reclama protec

ción y defensa inmediatos para ¡a 
vide en peligro de tantos pubieses-
col* res. 

Que el remedio de tanto y tan 
grave mal eatmña algunrs dificul 
tsdes, no poede cegarse, por eer 
ésta una de las provincias que más 
número de Escuelas tieucn, mu
chos los pueblos de cada Ayunta
miento y muy escasos les reculaos. 
Pero escasea todavía más la diferen
cia y la buena voluntad; y si oí in
terés por la enseñarza fuese mayor, 
los pueblos encontrarían form:i de 
arreglar y adecentar eue Edcuelss, 
como la encuentran para arregrlsr 
sus fuentes y caminos, por ~«fs-
cendera», por prestación personal, 
abriendo suscripciones, solicitando 
subvención, invirtiendo en locales 
propíos lo que gastan ea el psgo de 
alquileres, (aquí dotde la mayoría 
de les Ayuntamientos coneigoaE to
dos los años sumas bastante coc i 
das por este concepto) eofijet'f-nao 
parcelas sobrantes de la vía públi
ca, formando, en fio, como autoriza 
la última Real orden presupuestos 
extraordinarios para este objeto. 

Todo está en que las Juntas id -':. • 
les y Ayuntamientos pongan ua 
gran empeño y demuestren mayor 
celo y més exactitud en el cumpli
miento de los ineludibles deberé?, 
terminantes obligaciones y bien cla
ros y definidos preceptos que impe-
nen las leyes respecto á los ediácioe 
ó locales de Escuela. 

Pero aunque todbs obligan iirual-
mente, y todas deben cumplirse sin 
excusa, urge sobre manera lieva: á 
la práctica las reformas sobre sa
neamiento é higienización de di
chos locales, que por ser de abíolu-
ta necesidad y do mayor trarscen-
dencia que otras, el Éxcmo. Minis
tro de Instrucción pública ha dis
puesto por Real orden de 26 de Abril 
próximo pasado, se ejecuten en el 
plazo de seis meses, dando para ello 
las instrucciones más terminantes. 

Esta Real orden, que ya conocen 
los Alcaldes-Presidentes de las Jun
tas locales, por haber sido reprodu
cida, encareciendo su cumplimien
to, en el BOLETÍN OEICIAI del día 12 
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de Mujo, füé comuaicada tnmbiéb 
por dicho Excmo. Sr. Ministro al 
de la GobernaciÓD, interesándole BU 
cooperación en los términos siguipn 
tes: 

«Lo que de Rea! orden coma o ico 
é V. E . , s igmBcándole al propio 
tiempo la conveniencia de que por 
ese Ministerio de su digno cargo se 
dicten, ¿ la major brevedad posi
ble, las oportunas disposiciones pa
ra que los Ayuntamientos que, 
s egún informe de las Juntas pro
vinciales de Instruccién pública, 
bajan do construir nuevas Escuelas 
ó repara: las actuales, obtengan los 
necesarios recursos, bien del presu
puesto en vigor ó de uno extraor
dinario que formen inmediatamen
te, si las obras son de tal urgencia 
que no admiten espera, bien del que 
ha j a de regir durante el ejercicio 
económico de 191U, coyos proyec
tos, según intereso de V. E . , ordene 
á los (Jobernartores civiles no apro
baran éetos si no se incluyen las 
consiguientes partidas.» 

Y el Excmo. S i . Ministro de la 
Gobernación, accediendo gustoso & 
lo significado en esta disposición 
oficial, la hace snya y apremia á los 
Aynntamientos para que la cum
plan, trasladándola á los Goberna
dores civiles por Real orden fecha 
21 de Mayo, coa estes palabras: 

tLo que de Beal orden traslado 
á V. S para su más exacto cumpli
miento, encareciéndole dedique es
pecial atención 4 cuanto se relacio
na con la habilitación de recursos 
en los presupuestos municipales pa
ra tan importante servicio, ya ejet-
citando en el momento oportuno 
las tjcaltudes que le confieren en 
la materia los artículos 142 y 150 
de la ley de i de Octubre de 1877, 
ya obteniendo los recursos precisos, 
donde fuese posible, del capitulo de 
Imprevistos, por ser la voluntad de 
S. M. que el saneamiento é higie-
n i z í d ó n de las Escuelas púbicas de 
esa provincia, se lleve á cabo con la 
mayor eficacia y brevedad posibles, 
á cuyo fin dará V. S. á los respec
tivos Ayuntamientos, según los ca
sos, las instrucciones que fueren 
necesarias.» 

Los artículos de la ley de 1877 
citados por esta Seal orden de Go
bernación, refiéreose: el 142 á que 
cenando para cobrar atenciones im
previstas, satisfacer algunas deu
das, ó para cualquier otro objeto 
de importancia no determinado en 
el presupuesto ordinario, sean in
suficientes los recursos consigna
dos en é n e , los Ayuntamientos for
marán un presupuesto extraordina
rio en la misma forma y pot el mis 
mo procedimiento determinado en 
los ordinarios,» y el 160 ¿ la trami
tación de estos presopuestos. 

Lss facilidades por el Ministerio 
dadas no dejan lugar ¡x ningún g é 
nero de excusa. El precepto no 
puede estar más terminante, y ya 
no hav razón posible para no hacer 
las reformas y mejoras en los edifi
cios escolares, ni para demorar las 
obras, puesto que «1 plazo es impro
rrogable y ordénese el ejecutarlas 
é la mayor brevedad posible, apro
vechando para ello las próximas 
vacaciones. 

No cabe ya la disculpa de la fil
ia de recursos. Si no los tienen 
los Aynntamientos, deben reunirse 
inmediatamente, acordar las obras 
que sean necesarias para dejar las 
Escuelas en las cundiciones que dis

pone la Real orden y votar el pre
supuesto extraordinaiio que para 
ello necesiten. Si en el capitulo de 
Itnprevistoshay cantidad suficiente, 
es aun más ficil cumplimentar es 
tss disposiciones con mayor breve 
dad aun. 

De todos modos, al acuerdo del 
Ayuntamiento y ejecución de las 
obras, debe precederé! de la Junta 
local de Primera Enseñanza. Esta, 
asesorada principal y especialmente 
por el Vocal Médico, será la que 
proponga en cada Escuela detalla
damente Its obras que son Decesa -
rias para dotarla de la capacidad y 
luz que determina la Real orden. 

Para cuyo efecto se procederá de 
la siguiente manera: 

En cnanto llegue este BOIBTÍN 
OFICIAL á los Ayuntamientos, el Al 
calde-Presidente convocará A sesión 
extraordinaria á la Junta local, exi
giendo la tsistescia de todcs los Vo
cales, especialmente U del Vccal 
Médico. También debe invitarse á 
dicha sesión á los Maestros del Muni
cipio, para qne asesoren ala Junta. 
Abierta la sesión, el Secretario dará 
lectura de la Etsal crden publicada 
en el BOIBTÍN OFICUI dol día 12 de 
Mayo y de la presente circulsr, 
oyendo después el parecer de los 
Maestros y Vocales de la Junta, y 
reclamando, sobre toco, que el Vo
cal Médico exponga su opinión y 
diga las obras que necesiten ejecu
tarse en cada Escuela del término 
municipal, para sanearlas en las 
condiciones de luz, ventilación, su
perficie y demás que indica la Real 
orden. 

Adoptados los acuerdos corres-
pondieotes por la Junta local—á la 
qne según telegsma circular del 
Ministerio se exigirá la más estre
cha responsabilidad, si no procura 
cumplir la citada Real orden—se 
redactará el acta, yuca copia de ella, 
autorizada con les firmas de todos 
los asistentes á la sesión, sin que 
por n ingún coeexpto falte la del Vo
cal Médico, se llevará al Ayunta
miento, donde el Alcalde dará cuen
ta oel asunto, ordenando al Secreta
rio lea la citada Real orden, esta cir
cular y el acta de la Juota local, ¿ 
fin de que la Corporación acuerde lo 
que estime más eficaz para ejecutar 
lo propuesto por la Junta local, ar
bitrando los recursos oesessrios si 
el capitulo de Imprevistos no es su
ficiente, por medio de un presu-
pneste extraordinario: de todo lo 
cual también se levantará acta, co
ya copia,autorizada por el Alcalde y 
Secretario, se remitirá con el acta 
de la sesión extranrdinaria de la 
Junta local, & esta Presidencia ea 
el término de quince dias, á contar 
desde la poblicación de esta circnlar 
en el BOIBTÍN OFICIAL. 

Como todos debemos demostrar nn 
extraordinario interés en ver reali
zadas, durante estas vacaciones, las 
mejoras y reformas propuestas por 
las citadas Reales órdeoes, deben 
confiar los Ayuntamientos en que 
por esta Presidencia y Junta pro
vincial, se les darán las mayores fa
cilidades para su ejecución,por tra
tarse de asunto tan directamente 
beneficioso para la cultura, la ense
ñanza pública y la salud de los es
colares y Maestros; bien entendido 
que, por esta vez,la disposición mi
nisterial no será letra muerta, pues
to que ya se ha ordenado te legrád-
c a m e n t e á esta Preaidencis, comu
nique al Ministerio si ha encontrado 

morosidad ó resistencia en el cum
plimiento dé la Real orden por parte 
de a lgúo Ayuntamiento, para pro
ceder contra él enérgicamente. 

Espera esta Presidencia no se dé 
Ingar por parte de nadie á recurrir á 
estos extremos, y menos ahora, que 
estando constituidos ya los onevos 
Ayuntamientos, hay mayores moti
vos de suponer, tengan todos espe
cial interés en inaugurar su gest ión 
dando el más puntual y exacto cum
plimiento á una disposición tan útil 
y conveniente cuanto da urgente 
necesidad é incalculable transcen
dencia. 

Dios guarde á V. muchos años. 
León 3 de Julio de 1909.—El Gober-
nadoi-Piesidente, Victoriano Guz-
m¿n.—El Secretario, Miguel Bravo. 
Sr. Alcalde-Presidente de la Junta 

local de 

En el expediente incoado á ins-
taocia de D. Manuel Alonpo Burón, 
vecinn de Rinño, solicitando autori
zación para variar la presa que, si
tuada en el río de la Reina, deriva 
las aguas de éste , para utilizarlas 
en el molino que el solicitante posee 
en el pueblo de Riaüo y sitio deno-
minado «Los Gañines», y se le fije 
en 2.000 litros por segando de tiem
po la cantidad de agua que ve
nia diifrctaodo, se dictó por este 
Gobierno en 16 de Junio de 1908, la 
siguiente providencia: 

«Resultando que en 15 de No
viembre de 1907, O. Manuel Bu
rén presentó una iostancia dirigida 
á este Gobierno, exponiendo: que 
desea ¡ostalar la luz n!é:tricaen el 
pueblo de Riaüo, utilizindo al efec
to la tuerza de un molino harinero de 
su propieJad. movido por las aguas 
del rio de la Reina, y empUzado en 
el sitio denominado «Los Gañines», 
y que siendo necesario para ello, por 
las malas condiciones en que se ha
lla establecida la presa que deriva 
las aguas, trasladarla 160 metros 
aguas arriba, y prolongar en nna 
longitud de 213 metros el canal de 
conduccióo, solicitó la autorizicióo 
para ello, pretendiendo tambiéo qne 
se fije en 2.000 litros por segundo 
de tiempo la cantidad de agua que 
viene disfrutando: 

Resultando que á la instancia 
ecompeñi el proyecto de las obras 
que se propone ejecutar, asi como 
la carta de pago qne acredita hiber 
hecho el depósito correspondiente 
del 1 por 100 del presupueato de ¡as 
obras que han de ejecutaran en te 
t reno de dominio publico, y habien
do considerado la Jefatura de Obras 
públicas que los documentos pre
sentados son suficientes para servir 
de base á la instrucción del expe
diente, propuso á este Gobierno ci
vil qne se anunciase la petición ou 
el BOIBTÍN OFICIAL., como así se hi
zo en el número correspondiente al 
día 30 de Noviembre de 1907, seña
lando un plazo de treinta dias para 
que los que se creyeren perjudica
dos pudieran reclamar, no habién
dose presentado durante este plazo 
reclamación alguna: 

Considerando que del estudio del 
proyecto presentado y di su con
frontación, resulta ser evidente que 
con la variación de emplazamiento 
de la presa se mejorarian considera
blemente las condiciones de la toma 
de aguas, evitándose las pérdidas 

que actualmente sufre el caudal de
rivado por las malas condiciones del 
emplazamiento actual, sieodo con
secuencia lógica de esto cambio de 
empUzimiento la necesidad de pro
longar el canal una cierta longitud 
que por la precisión de ceñirse al 
terreno resnlta de 213 metroE: 

Considerando que hoy día discu
rren por el cauce del molino, no so
lamente el caudal de agua que és te 
emplea en mover sus anetictos, si
no el que emplean varios vecinos de 
Riaño para el riego de sus fincas, y 
aunque éstos , por razones que igno
ramos, no hao reclamado contra la 
concesión solicitada por D. Manuel 
Alonso, y en la memoria del pro
yecto se dice que la cantidad de 
agua necesaria para el riego de di
chas fincas es aproximadamente la 
qne lleva el arroyo de «Hormos», 
que des-.gua en el cauce, es eviden
te que son derechos que deben te
nerse en cuenta al hacer la conce
sión snlicitad)-: 

Considerando que el que se otor
gue la conceaión solicitada por don 
Manuel Alonso no debe ser obstácu
lo para que los regantes Pitados si
gan utilizando la actual la presa da 
toma y cauce de conducción, y de
rivando la cuntidad de agua á que 
teagan derecho, caudal que deberá 
fijar la Administración, para lo cual 
los interesados deberán incoar el 
oportuno expediente, conforme de
termina las disposiaiones vigentes: 

Considerando que con la conce
sión solicitada no se origina perjui
cio alguno, siempre que se tenga 
en cuenta Jo anteriormente oichot 
de acuerdo con lo informado por la 
Jefatura de Obras públicas, el Con» 
sejo provincial Je Industria y Co
mercio y la Comisión proviocial, he 
acordado acceder á lo solicitado bajo 
las signientes condicioneE: 

1. * Se autoriza á D. Manuel 
Alonso Burón, vecino de RUña, pa
ra establecer una presa de toma de 
aguas en el rio de la Reina, 160 
metros aguas arriba de Ja qne ac
tualmente utiliza para derivar las 
aguas, con destino á uu molino ha
rinero que posee en el sitio de los 
«Gbñiues». 

2. * El canee de agua derivado 
por la presa no podrá exceder en to
do tiempo de 2.000 litros por segun
do, para lo cual se constiuirá & la 
entrada del canal de conducción uo 
vertedero que devuelva al noel ex
ceso de agua que pudiera entrar eu 
aquél . 

3 ' Las obras se ejecutarán cou 
arreglo al proyecto presentado y 
que va unido al expediente. 

4.* Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para la 
presa y cauce de unión de ésta con 
el cauce actual. 

Se respetarán por el conce
sionario los derechos da los vecinos 
de Riaño, que actualmente riegan 
con las aguas que discurren por el 
cauce del molino, á cuyo fio eqnél 
dejará llegar eu todo tiempo a la 
presa y cauces actuales ia cantidad 
de agua á qne aquéllos tengan de
recho. 

6. ' La Administración, en vista 
de los derechos y títulos de los re
gantes, y previas las comprobacio
nes y mediciones de la superficie 
regable, determinará la cantidad de 
agua que los actuales usunrios po
drán derivar para el riego de sus 
fincas. 

7. ' Las obras darán principio 



dentro riel plbzo üe un í ñ o . & partir 
de In fv, In ele publictció i do la 
conces ón eo el BOLETÍN OFICIAI. de 
la proviLcia. y deberán terminar en 
el de dos irnos, i¡ ptrtir de la misma 
fecbi. 

8.* Loe cbn s serán inspeocioos-
dns por ei loge .iero Jefe de Obras 
públicas de I» provir.oia 6 logenie-
ro en quien delegue, y una vez ter-
minad>s, ee reconocerán por fquél . 
extendiéndose por duplicado nu ac
ta en que se hago constar que ee 
han cumplii1" isa condiciones de la 
concesión. Uno de los ejemplares 
del neta se mmitirá á la aprobación 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
archivándose el otro en las oficinas 
de Obrps púbücts . 

9 / E l cotcesionario ee obliga i 
devolver al rio de la Reina toco el 
caudal de sgua que tome y en el 
roifmo optado de pureza. 

10. No podrá cambiarse el api-o-
vechimieiito de la coi cesión aiu 
estar autorizado por la en|ietioridad. 

11. Esta concesión se entiende 
hecha S"J perjuicio de tercero, saivo 
el deretho de propiedad, y no siendo 
el Estaoo reepons'ble do que no 
haya el caudal de igna concedido. 

12. Todos los gustos que exija la 
inspección y recepción de las obras, 
serán de cuenta del concesionario. 

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquie
ra de estas condiciones, serA causa 
de caducidad, y par» su declnra-
ción se seguirán los trámites mur-
cados en la ¡<?y genersl de Obras pú-
blicne y reglameuto p;ira su ejecu
ción.» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario los condiciones que sir
ven de base á esta concesión, he dis
puesto ee publique fsta rpRoiocióu 
en el BOLKTÍN OFICIAI segúo deier-
mica el nrt. 24 de la lostrucción de 
14 de Junio de 1883, para que lle
gue i conocimiento de les kteiesa 
dos en el expediente; adviniendo 
que, contra la concesión, pueden 
interponer rteurfio conteucieso. en 
el plazo de treH mesep, ante el Tri
bunal provincial ce primera instan
cia. 

León 6 de Julio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N 
S l l b s e e r c í n r i u 

SECCIÓN DE POLÍTICA 
Visto el recurso de nlztda inter

puesto por D. Ciieiano AIOOÍÍ'J y otros 
vecioos electores de Vul de S«D Lo
renzo, contra el acuerdo de esa Uo-
misión provincial de ó de Junio,quo 
declaió la validez de las eiecciuues 
de Concejales últimamente verifica
das en dicho Ayuotnmiento: 

Resultando del expediento remi-
tidi: que variñeadss Us operacio
nes preliminares de la elección coa 
arreglo ¡i las disposiciones vigentes, 
se verificó In votación, en cuyo acto 
se formuló protesta por cuatro In
terventores, por no haberse admit -
do los votos do quince electores por 
axietir pequeñes diferencias en les 
segundos apellidos, producidas por 
errores ile imprenta ó por esusas 
ajenas á la voluntad del elector, 
pero que no : fjetan á la identidad 
de aquéllos,' porque no se dieron 
papeletas de haber emitido el sufra
gio; porque la Mees no se consti
tuyó eo el Colegio electoral el jue

ves anterior á la e'ección piro el 
iiomb-ainiento do laterventores, y 
porque la misma Mesa no se consti
tuyó el dia oe la elección á las siete 
de la mañana, cuya protesta loé re
chizada por no ser ciertos los he
chos consignados: 

Resultando que en el acta de es
crutinio general se reprodujeron 
análogas protestas por dos candida-
tep, Hiendo tambiéa desestimadas 
por la Junta: 

Resultando que los Concejales 
electos exponen en su defensa que 
la Mesa electoral rechizó los quin
ce votos que se intentaron emi
tir por otros tantos electores, en uso 
del derecho que la concede el ar
ticulo 43 de M ley, cumpliéndose en 
las demás operaciones de la elec
ción lo prevenido en las disposicio-
Den vigentes: 

Resultando que esa Comieiou pro
vincial declaró la validez de la 
elección, fundándose en que no apa
recen pichadas las infracciones qna 
se dicen cometidas, sino que por el 
contrario, resulta del expediente 
que se ha cumplido con la ley, ha
biéndose formulado voto particular 
por el Vocal D.Eumeuio Alonso, que 
entiende que la no admisión de ios 
quince votos por la Mesa, pudo al
terar el resultado de la elección: 

Resultando que en el recurso in 
terpu'sto contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, sólo se expone 
que los firmantes del mismo no es
tán confirmes con tal acuerdo, y, en 
su coDsecuetci», se solicita la nuli
dad de la e lecciór: 

Considerando que la única cues
tión planteada eu este expediente 
por los recurrentes ante esa Comi
sión provincial, está limitada al he
cho concreto de haber rechizado la 
Mesa el voto de 16 electores, puesto 
que les otres extremos de la protes
ta resultan desvirtuados por el ex
pediente electoral: 

Considerando que en la misma 
p.otesta formulaua ante la Mesa 
electoral se afirma que existen erro 
res de imprenta y otras causas c ja
uta á los electores de referenoic, 
recooociéndose aei por los miemos 
protestantes que la Mesa, pnr ma
yoría de los que la constituían, tuvo 
fu: demento para rechazar dichos 
votos, tanto más, cuando requeridos 
dichos electores & identificar su per
sona, no lo verificaron, y como la 
admisión de los votos, cuando exis
te duda, es de la sola competen
cia UB les Mesas de vetacióu, a a 
arreglo á lo preveoido en el art. 42 
d é l a ley Electoral, no puede esti
marse este solo hecho como motivo 
suficiente para proceder á la nulidad 
de lae lecc ióc: 

- Considerando que el acuerdo de 
esa üoniiaió'i provincial validando 
las elecciones, responde á la proce
dente aplicación de la ley, y debe 
ser, por tanto, confirmado; 

S. 11. el Rey (Q, U G.) se ha ser
vido desestimar el recurso, confir
mando el acuerdo de osa Comisión 
provincia!, que declaró válidas las 
elecciones municipales últ imamente 
verificnilas en el Ayuntamiento de 
Val de San Loreczo. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra eu conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 5 de Julio de 1909.—Oierva. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Antooio Rabanal y 
utrus, contra el acuerdo de esa Co
misión provincial, fecha 7 de Junio, 
que declaró la nulidad de la procla
mación de candidatos y Concejales 
verificada en 25 de Abril último por 
la Junta municipal del Censo elec 
tor,-¡ de Campo de la Lomba: 

Resultando de la certificación del 
acta de sesión de la referida Junta, 
que la misma acordó proclamar, con 
arreglo al art. 29 de la ley Electoral 
vigente, á los cuatro candidatos cu
yas propuestas fueron herbas y 
acompañadas do los justificantes 
con arreglo á la ley; apareciendo 
que tambiéa se presentaron pro
puestas á favor de otros cuatro can
didatos que no fueron estimadas por 
ls Junta, á pesar que los proponen-
tes eran Concejales, según manifeE-
tación hechi por un Vocal de la mis
ma Junta: 

Resultando que contra ese acuer
do se reclamó para ante la Comi
sión . provincial, porque los propo-
nejtes de los candíanlos desecha
dos, no pudieron proveerse de las 
oportunas certificaciones, si bien 
constaba á la Junta su cualidad de 
Concejales, oponiendo á ello el 
Ayuntamiento, en su iotorme, que 
los reclumantes no solicitaron e-i 
tiempo oportuno aquellas certifica
ciones: 

Resultando que la Comisión pro -
vinciol acordó m nulidad do la pro-
clamacióo, por entender que no ee 
ha hecho aplicación estricta y cum
plida del art 29 de la ley Electoral, 
según se desprende del expediente: 

Resultando que contra ese acuer
do alegan los Concejales proclama
dos, hoy recurrentes, que el men
cionado fallo de la Comisión provine 
cial obedece a interés político y 
carece do fundamento legal, toda 
vez que no ee comprueban las afir
maciones hechas contra la expresa
da proclamación, que ha sido veri
ficada con arreglo a la ley Electoral 
vigente: 

Considerando que el acuerdo de 
la Comisión provincial anulando la 
proclamación de Concejales respon
de al espíritu de la ley, puesto que 
se negaron las proclamaciones á ios 
que á juicio de dicha Junta muni
cipal no habían presentado la do
cumentación que estimaba proce
dente, privándose á los electoren y 
Concejiles que preaontaron dichas 
propuestas uel derecho á interve
nir en la eleción: 

Considarando que el párrafo 2.° 
del art. 29 de l-i ley Electoral se ha 
inspirado en el recto propósito de 
evitar que cuando no existe verda
dera lucha en un distrito deba cele
brarse, no obstante, la elección,por 
el peligro de que no sintiéndose el 
cuerpo electoral estimulado para 
emitir sus sufragios, se ausente de 
la función electoral, dando lugar 
& simulaciones ó i que, establecidas 
sanciones para el que no emite el 
voto, sean éstas aplicadas, siendo, 
por tanto, contrario en absoluto á 
tal propósito todo artificio que im
pida á los que, en uso de su dere
cho, quieran tomar parte ea una 
elección, exigir que ésta se realice: 

Considerando que por tas razo
nes expuestas, allí donde aparezca 
demostrada la iniciación de la lu
cha electoral no puede viudamente 
aplicarse el precepto mencionada, 
y que eu la apreciación de las prue
bas debe precederse con un gran es

píritu de equidad, estimando sim
ples indicios para obligar á hacer la 
elección, que es el régimen normal 
de derecho, y solo convalidar la ex
cepción cuando ni una sombra de 
nulidad aparezca contra ella; 

S. M. el Rey (Q D. G ) ha tenido 
á bien desestimar el recurso, coofir
mando el acuerdo de la Comisión 
provincial y declarando, eu su vista, 
uula la proclamación de Concejales 
electos, y que se proceda á elección 
en el Ayuntamiento de Campo de la 
Lomba. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec 
tos, non devolución del expediente 
de referencia. 

Dios guarde V. S. .mnches años . 
Madrid 5 de Julio de 190».—Cieno. . 
Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada de 21 de Junio últ imo, inter
puesto ante este Ministerio por don 
Mario Garcfa, contra el fallo deesa 
Comisión provincial, fecha 7 del 
mismo mes, por el que desestimó su 
reclamación presentada contra la ca
pacidad de los S.-es. Concejales elec
tos pora el Ayuntamiento de Créme-
nes, D. Evuristo Mediavilla y don 
Hilario Diez: 

Resultaoto que contra las elec
ciones verificadas en 2 de Mayo ú l 
timo en el pueblo de Crémenes, se 
presentó una rec'amación suscrita 
por D. Mario García, pidiendo se de
clare incapaces para ejercer ei cargo 
de Coocejales á los Sres. D. Evaris
to Mediavilla y D. Hilario Diez, por 
ser el primero Fiscal municinal, y el 
segundo Adjunto, desde Enero á 
Mayo: 

Resultando que dichos señores 
suscriben eu uu escrito de defensa 
de sus derechos su capacidad, desde 
el momento eo que, como lo han ve
rificado, tienen hech-.s la renun
cia de Fiscal y Adjunto, respecti
vamente, del Juzgado municipal: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en sesión de 7 de Junio pró
ximo pasado, acordó declarar con 
capacidad legal á D.Evaristo Media-
villa, pues aunque los cargos de Fis
cal municipal j Concejal sean in
compatibles, esta incompatibilidad 
desaparece por la renuncia que del 
primero hizo el interesaao; que bsi-
mismo declaró la capacidad de don 
Hilurio Diez, poique el cargo de Ad
junto del Juzgado municipal no es 
incompatible con el de Concejal: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo de lo Comisión proviucial 
recurre en alzada ante este Ministe
rio en escrito de 21 de Junio último 
D. Mario Uarcia, vecino y elector 
del Ayuntamiento deCrémenes, fun
dado en que los Sres. Mediavilla y 
Diez son, respectivamente, Fiscal y 
Adjunto del Juzgado municipal, y 
por consiguiente,se hcllan compren
didos en ta iocopacidad que deter
mina el caso 3.° del art. 7 . ° de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, y termina suplicando se revo
que el fallo de ¡a citada Comisión, y 
se declare la incapacidad, para ser 
Concejales,de los Sres Mediavilla y 
Diez aa el Municipio de Crémeoea: 

Considerando que el acuerdo de 
esa Comisión provincial responde i 
la legalidad v í s e n t e , puesto que las 
disposiciones complementarias del 
art. 43 de la ley Municipal, no han 
considerado jamás como motivo de 
incapacidad los cargos referentes á 
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la Jufticia municipal, fino simpls-
mente cerno de ¡ncompntibilidad: 

Coopidorondo qae por Real ceden 
de 22 de Junio último,publicada co 
mo de carácter general,declara que 
los cargos uludidoo no puedeu aer 
cocsidorodee como motivo do inca
pacidad: 

Considerando que les contratos de 
ocasión no constituyen tampoco 
motivos de incapacidad: 

Considerando que las razones ex
puestas por esa Comisión provin
cial, defendiendo el derecho de los 
Concejales electos cuyos incapaci
dades se denunciaron, son admisi
bles j respetables, porque responden 
á la legisiscidn complementaria de 
la le; Municipal vigente en la mate
ria; 

S. M . el Rej (Q. D. G.) ha te
nido á b en desestimar el recurso, 
confirmando el acuerdo de esa Co
misión provincial,; capacitados, por 
tanto, pura ser Concejiles á los elec
tos dt» referencia. 

I>e Real orden lo difro á V. P. para 
sn conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid a de Julio ne 1909.—Cierta. 
Sr. Gobernador civil ds León. 

Dis tr i to forettfal de L e ó n 

SUBASTA 
A las doce del dia ti del próximo 

mes de Agosto, tendrá lugar en la 
Casa Consiatonnl del Ayuntamiento 
de Riaño, la subasta de 43 piezis de 
madera de haya, de '¿'51) metros de 
longitud por 0'40 metros de circun 
ferencia, procedentes de corta frau
dulenta. 

Las expresadas maderas se hallan 
depositadas en poder del vecino de 
La Puerta, Patricio Gutiérrez, y el 
tipo de tasación es de 4'o pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las contpoidap en he adiciones 
del BOIBTIN OFICIAI de la provincia 
del dia 25 de Septieuibrn últ imo. 

Leóo 3 d<i Julio de !809.—El In
geniero J>f'. J".°é Prieio. 

A Y U N T A M I E N T O D E ASTORGA. 

Ejercicio de 1909 

CONTADURÍA 

Mes de Julio 

Distribucióo de foodos que para satisfacer les obligsciones del presupuesto 
municipal, durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á 
lo que preceptúiia el párrafo 1.°, ort. 12, del Real decreto ds 23 de Di 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Enero de 
1903 y Real decreto de 27 de Agosto de dicho n ñ o . 

1."—Oastot obligatorioí de fago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación 
de los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Ayuntamiento ó individuos de clases pasivas 
cuyas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales 
y otros pegos de inmediato cumplimiento por prescrip 
ción de la ley 

Pesetas Cts. 

2.°—Gastos oiligatorios de pago diferiile 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repa. 
ración d i obras cuyo coeir corresponde al Municipio.. . . 

3."—Gastos di carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importen los gastos obligatorias de pago inmediato.... 
Idem los id. id. de id. diferible 
Idem los id. de carácter voluntario. 

Total general. 

19.306 25 

8.010 41 

1.122 08 

19.306 25 
8.010 41 
1.122 08 

28.438 74 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas veintiocho mil 
cuatrocientas treinta y ocho pesetas y sotentn y cuatro cént imos . 

Astorga 23 de Junio de 1909.—El Contador, Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de este dia, aprobó la distribución de 

fondos quo antecede, acordando se remrt» al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la misma á los efectos 
legales.—Astorga 26 de Junio de 1909.—El Secretario, Tiburcio Argile-
11o Alvarez.—V." B.°: El Alcalde, P. Alonso:» 

AlcaUia constitucional de 
Calzada del Coto 

Se hace saber qae se halla vacan
te la ploz'i de Seaietario de este 
Ayuntamiento, por renuncia del que 
la deseinpeüaba en propiedad. Su 
dotación es ae 500 pesetas donóles. 
L e nríoir^nt^a ¡Vd>chi nluza ores^n-

turán sus solicitudes en esta Alcal
día, documentadas con arreglo á la 
ley, dentro de los q'iioce días desda 
la publicación del presente anuncio 
en el BohETin OFICIA i de la provin 
cía. 

Oalzarfi del Cuto 5 da Julio de 
1909 — E l Alcildn L^a-dro Ht-rero. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orbigo 

El vecino de Villarejo de Orbigo, 
Lizaro Blanco Dominguez, pone on 
conocimiento de mi autoridad en el 
dia de la fecha, que el 1.° del 
corriente desapareció de la posada 
de D. Leoncio Carrete, vecino de 
Benavides, una pollina de su propie
dad, no habieodo podido averiguar 
su paradero apesar de les pesquisas 
hechis cen tal motivo. 

En su virtud, ruego ó las autori
dades. Guardia civil y demás agen
tes, procedan á su busca y deten
ción, caso de ser habida, y lo pongan 
en conocimiento de estn Alcaldía. 

Villarejo de Órbigo á 3 de Jolio de 
1909.—Él Alcaide, Bonifacio Rodrí
guez Riego. 

Stitat de la caballirit 
Alzada como de cinco cucrtns, 

polo negro; va sin herraduras; lleva 
aparejo y cabezada, pero sin ramal. 

Alcahia constitucional de 
Villadecanit 

Se hallo o expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince dtas, para oir 
reclamaciones, los apéndices al emi 
Uaramiento de rüstica. pecuaria y 
de urbana pora <•! i ñ o de 1910. 

Villadectnes l ." de Julio de 1909. 
Ei Alcalde interir.o, Leootrdo Fer-. 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Cimines d» la Vega 

Hallándose vanante la plaza de 
Secretario du este Ayuntamiento, 
con el sueldo acual de 625 pesetas, 
se anuncia al público para que los 
BBpirktntes á ella presenten sus ins
tancias, documentadas con arreglo 
al art. 123 de la vigente ley Munici
pal, en esta Alcaldía, durante el pla
zo de quince días, á cnutar desde el 
en qun aparezca inserto el presente 
en el BJIBTÍH OFictAtde la provin
cia. 

Cimanes de la Vega 4 de Jolio de 
1909.—El Alcilrie, Antonio Cadenas. 

Juzgada de •primera instancia e' instrucción de Astorga 

Nombres y apellidos del citado ó emplazado 

Anastasia Caatrillo. 

Domicilio, si es conocido, ó 
las iodicaciones para averi-

guur BU paradero 

Natural de Astorga, se 
ignora su psraderu; de 
bió emigrará América. 

Objeto de la citacidn 6 emr 
plazamiento 

Juet ó Tribunal que dictara 
la retiolución, au íeclm y cau

sa en que recayere 

Declarar y ofrecerle el 
procedimiento. 

Juzgado de instrucción 
de Astorga; providencia 
de 3 de Julio de 1909; su
mario a virtud de denun
cia de Anastasia Castri 
lio, por ex i cc ión ilegal 
al cobrar derechos por 
dor.umentniípnni emigrer 

Lugar, din j* liora en que haya de concu-
currir el citado, 6 termino dentro del cual 
haya do comparecer el emplazado, lugar 

en que deba hacerlo y ñute quá Juez 
ú Tribunal 

Ante el Juzgado de instrucción de 
Astorga; cinco días, i contar de la 

inserción de la presente. 

Astorga 3 de Julio de 1909 — E l Juez de instrucción, José Vieitez.—El Escribano. Germán Serrano. 

Batallón de Cazadores de Arapiles, núm. 9.— 
R E Q U I S I T O R I A 

Juzgado de instrucción 

Nombre, apellidos y apodo del procesado Naturaleza, estado, profesión 
ú o&eio 

Jesús Castafión López, hijo de Basilio 
y de Perpetua, recluta del reemplazo 

dé 1907 por la Caja de León 

Edad:6eñas porsonalesypar-
ticulares 

Campo, Ayuntamiento de 
Cármenes (León,) de es
tado soltero, priffsióo 
dependiente de comercio 

23 aSos de edad; se igno
ran sus señas personales*, 
1'635 metros de estatura 

Últimos domicilios Autoridad ante quien haya do presentar-
so, delito y plazo para la presentación 

Avecindado en su pueblo 
hasta que, s egún infor
mes, en Noviembre de 
1907 marchó ú la Isla de 

Cuba. 

Falta á concentraciór,; en este 
Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Reina Cristina, de esta 
Corte, en el plazo de dos meses, i 
contar del dia de la publicación de 
apta rpqn>pitoria. 

Madrid 27 de Junio de 1909.—El primer Teniente Juez iistruotor, Ensebio de Faba. Imprenta de la Diputación provincial 
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COMPAÑÍA D E . . . 

Número 18 

SUCURSAL Ó AGENCIA D E . 

Número 18 

COMPAÑIA D E . 

i i 
) i 

i 

Seguros martlims por viajes directos entre puertos del Reino y los demás no detemim-
dos expresamente en la Ley ni e» el fteylamento 

EEIACIÓN de los contratos de seguros formslizedcs en ni mes que arriba 
se expresa, cuyo impuesto especial de Timbre, por no estar deter-
miosdo en la Ley, ai en el Reglamento, procede liquidar con suje-
ción á las disposiciones de los urtiouloa 15 y caso 9.° ael 16 de la 
L e ; , en relación con el 190 de la misma, á sabei: 

INTERVENCIÓN Y ESTADÍSTICA 

Estación de.. 

OTORGANTES 

ABegu< 
ndor 

Asegu
rado 

Cosa objeto 
del 

seearo origen ^ destino 

Capiui 
asegurado 

Pesetas 

Primas 
cobrados 
Pesetas 

Certifico: Que la precedente relación es en nn todo coDforme con 
los documentos á qne se refiere y demás de la contabilidad que lleva 
la entided que represento. 

(Fech?, y firmí) 

RESUMEN de lo recaudado en metálico por el im puesto de Timbre del 
Estado correspondiente á los billetes de viajeros y talooer-resguat-
dos de mercancias, emitidos por esta Estación en el mes de ia fe
cha, & BsbPr: 

Dios' 

2» 
¡a 
so 
31 

Totalca. 

III 
3 i © 
res? 

Expedicio
nes de gran 
relocidad 

Expedicio
nes do po-

Altnncena-
je y varios 

de gran 
velocidad 

Almarena-
ley varms 
le resuena 
velocidad 

OBSERVACIONES 

V.0 B.0: 
El Jefe de ¡a intervención 
ij de la Bstaáisiica, 

de do 100 . . . 

El Jefe de la Estación, 
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Nlimero 20 

COMPAÑÍA. D E 

IHTERVESCIÓN Y ESTADÍSTICA Mes de 

• RESUMEN OENERAL por eetaoiouep, de [o recaudado en metálico por el 
impuesto rio Timbro dol Estimo correspondieote á lo» billetes da 
visjc-roe y taloo^H-i'esgOBrdos de mercaccias, emitidcd por dichas 
depeodeocitís en ol mñe crribn exp íes 'dü , á Beber: 

ESTACIONES 

Excoso de 
equipajes 

y 
porros 

Ezpadict*' 
nes 

de pran 
•volocidád 

Expodido-
nos 

da pequera 
velocidad 

Alraaconsjo Almaconajo 
y varios y varios 
de gran do poqueQi 

velocidad velocidad 

V " B 
El Director de la Compañía, 

. . . á da de 19.. 

Rl Jefe de la Intervención 
y de h Estadtttica, 

COMPAÑIA D E . 

Número 17 

SUCURSAL Ó AGENCIA D E . 

Mes de 

RIESGOS TERRESTRES POR SÓLO UN" ENVÍO 

RELACIÓN de los seguroa terreft.ros por sólo un envío contratados en el 
mes que arriba ee expresa, A áaber: 

Ficha 

do la 

misma 

Goea objeto Capital 
usogurado 

Posólas 

Primas 

cobradas 

Pesetas 
Observaciones 

CERTIFICO: Que la precedente relación es en on todo conforme con 
los docuraeotoH á que se refiere y demás de ta contabilidad que lleva 
la entidad qne represento. 

(Fecha, y firma) 



Número 23 

TA D E VISITA 

Nú.v 

E?. á las del dia de se c o t u t i l u j ó el 
loEpector qno buscribe, en con rsisteccia de 
pnra girar visita de inapeúción á los dccaaienlos rolstivos al 
período desde de de IU , en 
que tuvo lugar la anterior, h;6ta la f i ch i .y practicada 
uicha operación COD el debido detenimiento, ha dado el re-
Eultado tigoistte: 

Con lo que se dió por terminado el acto, formalizándose 
la preeer.te, que firma, con el que suscribe, el visitado, des
pués de darle lectura de la misma. 

£ 1 Visitaio, E l Inipicior, 



y*. 

1 

Número 34 

VISITA DE INSPECCION POR TIMBRE D E L ESTADO 

PROVINCIV OE PÜERLO D E . . . 

Determiüticióa de les reepocs&bilMedee á que se refiere el acta edjo 
ta, de la vieita girada por el que eascribe ¿ . . . . . 

F E C H A 
«lo 

Artículos 
de la ley 

los mismos ÍLft inguh B 

IMPORTE DULOB TIMUREH 

Que 
dobieroa 

llBvsr 
Diferencia 

A 
reintegrar 

Imiiorti 
doln niun 

quo 
proceil 
ímpOIHT 
fesetss 

Enterado: 
ffl VUUadox 

ED é de do J9.... 

M Inspector, 


